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SECRETARIA, Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente asunto, en el cual el apoderado 
judicial del demandante LORENZO RAFAEL BUENDIA GARCÍA informo sobre el 
fallecimiento de su mandante, acaecido el día 28-octubre-2018. Anexando el 
registro civil de defunción.  
 
Así mismo, el perito LUIS ALFREDO PATRÓN BENITEZ presentó excusa por no 
poder acudir a la audiencia programada para el dia de hoy, como quiera que 
desde el año 2018 no labora con el IGAC de Montería y su residencia actual se 
encuentra en Sincelejo, por lo cual solicitó al IGAC de Montería, el informe 
correspondiente para poder absolver el interrogatorio, por cuanto se le hace 
imposible recordar el mismo, teniendo en cuenta que este data de mucho tiempo 
atrás y, hasta la fecha no le ha sido enviado el informe solicitado. Provea. 
 
 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL DE NULIDAD 

DEMANDANTES  LORENZO RAFAEL BUENDIA GARCÌA –CC.7.426.142 

DEMANDADO LIA CUARTAS DE VIVERO –CC.32.247.020 

RADICADO 23001 31 03 003 2015 0028200 

ASUNTO DECRETA SUCESIÓN PROCESAL 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

 
 

De conformidad a la nota secretarial que antecede, verifica esta operadora judicial 
que el abogado RAFAEL C. MENDIVIL GUZMÁN, quien funge como apoderado 
judicial del demandante LORENZO RAFAEL BUENDIA GARCÌA –CC.7.426.142 
(QEPD), allegó memorial donde manifiesta al Despacho que su mandante falleció 
en fecha 28-octubre-2018, Anexa el Registro Civil de Defunción. Ver imagen. 
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Así las cosas, de acuerdo a lo estipulado en el canon 68 y 75 del C.G.P, se requiere 
solicitarle al apoderado judicial que en un término de tres (3) días, señale: nombres 
y direcciones de los sucesores y/o herederos del señor LORENZO RAFAEL 
BUENDIA GARCÌA –CC.7.426.142 (QEPD), con la finalidad de ponerles en 
conocimiento la existencia de este proceso y del mandato conferido por este. 
 
“La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato 
judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los 
herederos o sucesores”. 
  

 
Además, y respecto a la excusa presentada por el señor perito LUIS ALFREDO 
PATRÓN BENITEZ, esta será aceptada, conforme los motivos que expone, por lo 
que se hace necesario ordenar al IGAC de Montería, para que, en un término 
prudencial de 15 días, proceda a hacerle entrega al perito  LUIS ALFREDO 
PATRÓN BENITEZ el informe solicitado. 
 
Por lo anterior, se reprogramará la audiencia fijada para el dia de hoy, una vez obre 
lo anterior, vuelva a despacho para proveer. 
 

Conforme con lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la presente audiencia por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Requerir al abogado RAFAEL C. MENDIVIL GUZMÁN, para que en 
un término de tres (3) días, señale: nombres y direcciones de los sucesores y/o 
herederos del señor LORENZO RAFAEL BUENDIA GARCÌA –CC.7.426.142 
(QEPD), con la finalidad de ponerles en conocimiento la existencia de este proceso 
y del mandato conferido por este. 
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TERCERO: ACEPTAR la excusa presentada por el señor perito LUIS ALFREDO 
PATRÓN BENITEZ, por no poder asistir a la Audiencia programada para el 27-09-
2022, conforme las consideraciones que anteceden. 
 
CUARTO: ORDENAR al IGAC de Montería, para que, en un término prudencial de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda 
a entregar al perito  LUIS ALFREDO PATRÓN BENITEZ el informe solicitado. 
 

 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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